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Encontrándose el proceso para decidir sobre la admisión de la presente demanda, 

advierte el despacho que la parte actora no dio estricto cumplimiento a lo 

ordenado en el auto de inadmisión, toda vez que no aportó, dentro del término 

legal, prueba del agotamiento de la conciliación extrajudicial en derecho como 

requisito de procedibilidad para acudir ante la jurisdicción civil (arts. 35 y 38 Ley 640 

de 2001, modificado por el art. 621 del C.G.P.)  

 

Tenga en cuenta el demandante que las medidas cautelares solicitadas no suplen 

tal requisito, por cuanto no son procedentes al interior del presente asunto, en esta 

instancia. Observase que en los procesos declarativos, las medidas cautelares 

solicitadas con la presentación de la demanda deben ajustarse a las 

contempladas en el art. 590 del C. G. del P., ya sea la inscripción de la demanda 

sobre bienes sujetos a registro con las precisiones hechas en los literales a) y b); o 

las medidas innominadas previstas en el literal c) de dicha norma, sin que dentro 

de estas últimas se encuentren el embargo y secuestro de dineros o bienes de la 

parte demandada, pues esas cautelas son taxativas y solo pueden ser solicitadas 

al interior del trámite declarativo una vez se haya proferido sentencia de primera 

instancia (inciso 2° literal b art. 590 ib.) 

 

Por lo anterior, el juzgado, en atención a lo dispuesto en el artículo 90 ibídem, 

RECHAZA la demanda.  

 

Por secretaría, déjense las constancias respectivas.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
DLR 
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